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Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fcrnández de Caleya y Alvarez.

limo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora

Esta PresuJencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocinuento.

Madrid. ti tlp marzo oe 1994.--EI Presidente de la Comisión Nacional.
Roberto Fernández de ('aleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. SeCl"etario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

7032 RE'SOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencín
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
ligadura. por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-AdministraUvo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el recursu contei/.cio
so-administrativo numero 1.166//9.92, 'interpuesto por don
Lape Call.eja Escudero.

7034 HY)'OUJUO}\/ de 8 de marzO de 1994, de la Presidencia
de la Cmnú;ú'in Nncional Eva,luadura di! la Acti1!idad ¡nves
Nqadora, por la que se hare pública la sentencia dictado
por la Sala de lo Contencioso-Admini"trativo del Tribunal
5,'uperiryt° de ,Justicia de Andalucía, con sede en Granadu,
en el reCUrSO contencioso-administrativo número
lO42.iJ.991. interpuesto por t/oj¡,(J G1dUcrmina López Andú

jaro

En el n'curso contencioso-administrativo número 1.166/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Asturias, interpuesto por don Lope Calleja Escudero, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 9 de julio
de 1B9~, cuyo fallo es el siguiente:

~Esta Sección Segunda de la Sala de lo ContE'ncioso-Administrativo
ha decidido: Desestimar el recurso contendoso-administrat",o interpuesto
por el Letrado don Francisco Javier Verdeja González, en nombre y repre
sentación de don López Calleja Escudero, contra resolución del Secretario
de Estado de Universidades e Investigación, de fecha 8 de junio de 1992,
que desestimaba el recurso de alzada formulado contra acuerdos de la
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora que valoraba
negativamente los tramos 1979-1984 y 1985-1990, acuerdos que se con·
firman por ser <>justados a derecho, sin hacer expresa condena en costas
proc1"sales, ..

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de Hl9:J el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento,

Madrid, 8 de marzo de 1994,-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr, Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En f'l recurso cnntCllcloso-administrativo número 1042/1991, seguidl'
ante la Sala de le Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluo<t, con sede en Granada, interpuesto por dorUl Guí·
ilermina López Andl.íjar, eontra la Administración del Estadv sobre la eva
luación negativa de distinto:,; tramos de illw'stigación del recurrente, ha
u'caído sentencia '.'1 17 tle mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

"Ql!t' debp df'sestin,ar y (lt~~('stima pi recurso contencioso-administrativo
interp\lc~topor la Procurl'ldora doña María ,José Garcia Anguiano, en noro
bre y representación de doña Guillermina López Andújar, contra la reso
lución desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto contra la COIllU

nicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y cont.ra la
resolución dictada, en fecha 22 de noviembre de ] 990, por la Comisión
Nacional dfO Evaluación de la Investigación, que: acordó evaluar negati
vamentt' los tramos 1.° y 2.° por ser conformes a Derecho los referidos
actos administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en cos
tas.'

Dispu('sto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento

Madrid, H de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roherto Fernández dE' Caleya y Alvarez,

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión N'adonal Evaluadora de la Actividarl
InvE'stigadora.

7033 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencüt
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Activi,dad InveS
tigadora, por la que se hace públü:a la sentencia dictada,
por la, Sala de lo Contencioso-Adminisfrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Asturias, en Pl recurso contencio
so--administrativo número 2296/1991, inte;puesto por don
Andrés Pérez Estaun.

7035 RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidi'nc1r1
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora" por la que se hace pública la sentenóa dktadn
por ln 8nla de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
S'uperior de Justicia de Anda.lucÚL, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 68L'1991,
ütterpuesto ])()r doña María Teresa Pascual Morenilla.

En el recurso contencioso-administrativo número 2296)1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
.Justicia de Asturias, interpuest.o por don Andrés Pérez Estaun, contra
la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 13 de abril
dI:' 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Des.;stimar el recurso contendoso-administralÍvo interpuesto por el
Procurador don Luis Alvarez J<'ernández, en nombn' y representadón de
Jon Andrés Pérez Estaun, contra acuerdo de la Comisión Nacional Eva
luadora de la Actividad Investigadora del Ministerio de Educación y Cien
cia, de fecha 2:l de noviembre de 1990, y desestimación presunta del recurso
de alzada, representado por el Abogado del Estado, acuerdos que se man
tienen por ser ajustados a Derecho; sin hacer especial condena en costas."

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 199;} el cumplimiento
de la cit.ada sentencia ('1\ sus propios términos,

En el recursu contencioso-administrativo número 681/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por doña María
Teresa Pascual Morenilla, contra la Administración del Estadu sobre la
evaluación negativa de rlistintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 31 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nOIll
bre y representación de doña María T{~resa Pascual Morenilla, contra la
resolución desestimatoria presunta, de la Secret.aría de Estado de Uní
versidades e Investigación, del recurso de alzada interpuesto cortra la
comunicación efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra
la resolución dictada, en f('cha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión
Nacional dt, E\'aluación de la Investigación, que acordó evaluar negati
vamente los tramos 1.", 2.°, 3.° Y 4.° por ser conformes a Derecho los
referidos actos administrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento
en costa~_'·
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Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez. Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad

Investigadora.

Ilmo. Sr. Secretario de la <;::omisián Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidaq a la misma para general
conocimiento.

En el recurso contencioso-administrativo numero 685/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Alberto
Prieto Espinosa, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 17 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María José García Anguiano, en nom
bre y representación de don Alberto Prieto Espinosa, contra la resolución
desestimatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades e
Investigación, del rec~rso de alzada interpuesto contra la comunicación
efectuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra la resolución
dictada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional
de Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negativamente los
tramos 1.0 y 2.0 por ser conformes a Derecho los referidos actos admi
nistrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas._

RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 629/1991,
interpuesto por don RanWn Gutíerrez Jaimez.

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de 1994.-EI Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 629/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por don Ramón
Gutiérrez Jaimez, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 5 de abril de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

.Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Ramón Gutiérrez Jaimez, contra la Resolución deses
timatoria presunta, de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves
tigación, del recurso de alzada interpuesto contra la comunicación efec
tuada por la Comisión Nacional de Evaluación y contra la resolución dic·
tada, en fecha 22 de noviembre de 1990, por la Comisión Nacional de
Evaluación de la Investigación, que acordó evaluar negativamente los tra
mos 1.0, 2.° y 3.° por ser conformes a Derecho los referidos actos admi·
nistrativos impugnados; sin expreso pronunciamiento en costas».

7038

RESOLUCION de 8 de marzo rJ,e 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 685/1991,
interpuesto por don Alberto Prieto Espinosa.

7036

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 721/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Granada, interpuesto por doña María
Aurora Hermoso Carazo, contra la Administración del Estado sobre la
evaluación negativa de distintos tramos de investigación del recurrente,
ha recaído sentencia el 31 de mayo de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

-Que debe desestimar y desestima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña MlPia Aurora Hermoso Carazo, contra la denegación
presunta del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 23
de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional de Evaluación de la lnves

.tigación, que acordó evaluar negativa el tramo 1.0 por parecer ajustada
a Derecho la resolución que en el recurso se impugna. Sin que haya lugar
a expresa condena en costas a ninguna de las partes,~

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para gener8J
conocimiento.

Madrid, 8 de marzo de· 1994.-El Presidente de la Comisión Nacional,
Roberto Femández de Caleya y Alvarez.

RESQLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón, con sede en Zaragoza, en
el recurso contencioso-administrativo número 36/1992,
interpuesto por don Luis Martín BaUestero Hernández.

En el recurso contencioso-administrativo número 36/1992, seguido ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, con sede en Zaragoza, interpuesto por don Luis Martín Balles
tero Hernández, contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el 14 de junio de 1993, cuyo fallo es el siguiente:

_Primero.-Desestimamos el ,recurso contencioso-administrativo nume
ro 36 de 1992, interpuesto por don Luis Martín Ballestero Hernández,
contra las resoluciones referidas en el encabezamiento de la presente
resolución.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.~

7039

RESOLUCION de 8 de marzo de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
-Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada,
en el recurso contencioso-administrativo número 721/1991,
interpuesto por doña María Aurora Hermoso Carazo.

7037

Dispuesto por Orden de 26 de noviembre de 1993 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios términos,

Dmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


